“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 365-2006-DAR

NORMAS:
Sábado 04 de Noviembre de 2006

CONSTITUYEN COMISIÓN ENCARGADA DE FORMULAR Y PROPONER EL PLAN MAESTRO PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LA CUENCA DEL RÍO ICA
Mediante Resolución Ministerial Nº 396-2006-PCM, de fecha 02 de noviembre de 2006, publicado el día sábado 04 de noviembre de 2006, se constituye la Comisión encargada de formular y proponer el Plan Maestro para el manejo integral de la Cuenca del río Ica, que permita el uso óptimo del agua en las partes altas, media y baja, desde las lagunas de las provincias de Castrovirreyna y Huaytara en Huancavelica hasta el Valle bajo de Ica, en armonía con los planes concertados de desarrollo regional de los Gobiernos Regionales de los departamentos de Ica y Huancavelica.
La comisión que se constituye estará integrada por:

· Un (1) representante de la Intendencia de Recursos Hídricos del Instituto Nacional de Recursos Naturales, quien la presidirá
· Un (1) representante de la Dirección de Administración Técnica del distrito de riego de Ica;
· Dos (2) representantes del Gobierno Regional de Ica;
· Dos (2) representantes del Gobierno Regional de Huancavelica;
· Un (1) representante del Proyecto Especial Hidroenergético Tambo Ccarachocha –PETACC; y,
· Un (1) representante de la mesa de Gestión de Agua Huancavelica

MODIFICAN ALGUNOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 015-2006-EM
Mediante Decreto Supremo Nº 065-2006-EM, de fecha 03 de Noviembre de 2006, publicado el día sábado 04 de noviembre de 2006, se modifica el articulo 36º, 60º, la Quinta y Octava Disposición Complementaria del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, según el siguiente detalle:

	Decreto Supremo Nº 015-2006-EM
(texto anterior)
	Decreto Supremo Nº 065-2006-EM

(texto actual)

	Articulo 36º.- El PMA deberá ser actualizado cuando el Titular de la Actividad de Hidrocarburos considere necesario modificar las técnicas o procedimientos aprobados, o cuando el proceso productivo sufra modificaciones que impacten de manera diferente al Ambiente físico y social, con relación a los impactos evaluados en los Estudios Ambientales, para lo cual presentará una solicitud a la DGAAE conteniendo el análisis de costo - beneficio ambiental, las razones técnicas que imposibiliten aplicar las medidas aprobadas y las ventajas de su actualización.

El OSINERG informará trimestralmente a la DGAAE los resultados de la supervisión y fiscalización del cumplimiento de los EIA a fin de que ésta requiera a los Titulares u operadores la actualización de los PMA.

Una vez presentado el PMA de forma independiente, en los casos establecidos en el Anexo 6, o su actualización, la DGAAE dispondrá de un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles para evaluar lo solicitado. Luego de este plazo la DGAAE podrá por una sola vez solicitar información adicional, concediendo al Titular diez (10) días hábiles para alcanzar dicha información bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento, durante el cual no procederá el cómputo para efectos del silencio administrativo.
	Articulo 36º.- El PMA deberá ser actualizado cuando el titular de la actividad de Hidrocarburos considere necesario modificar las técnicas o procedimientos aprobados, o cuando el proceso productivo sufra modificaciones que impacten de manera diferente al ambiente físico y social, con relación a los impactos evaluados en los Instrumentos de Gestión Ambiental.

Dicha actualización de PMA, deberá presentarse a DGAAE, en dos ejemplares impresos y digitalizados, acompañado del análisis de costo-beneficio ambiental, las razones técnicas que imposibiliten aplicar las medidas aprobadas y las ventajas de su actualización.
El plazo para la evaluación del PMA, en los casos establecidos en el Anexo 6 o su actualización, es de un máximo de cincuenta (50) días calendario. De existir observaciones, se comunicara y notificará al titular para que, en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, las subsane, bajo apercibimiento de declarar el abandono del procedimiento.

Durante el periodo de observación, no se computara el plazo para que opere el silencio administrativo.



	Articulo 60º.- El Titular deberá presentar a la DGH el Plan de Contingencia para su aprobación, previa opinión de la DGAAE y OSINERG. El Plan de Contingencia será actualizado por lo menos una vez al año.

	Articulo 60º.- El titular deberá presentar al OSINERG, cada cinco (05) años, el Plan de Contingencia para su aprobación. Dicho Plan será revisado  anualmente por el OSINERG, con la presentación del Programa  Anual de Actividades de Seguridad (PAAS).


	Quinta Disposición Complementaria.-OSINERG alcanzará a PERUPETRO anualmente los resultados de la fiscalización
en materia ambiental de las empresas Contratistas, para los fines de un mejor seguimiento de los compromisos del Contrato y la aplicación de lo establecido en el artículo 87° de la Ley N° 26221 Ley Orgánica de Hidrocarburos.

OSINERG alcanzará a la DGH anualmente los resultados de la fiscalización de las empresas inscritas en el Registro de Hidrocarburos. Con esta información, la DGH reevaluará anualmente la continuidad del registro de dichas empresas.

OSINERG alcanzará a la DGAAE trimestralmente, un informe con los resultados de la supervisión y fiscalización del cumplimiento de los Estudios Ambientales, así como de las normas referidas a la conservación y protección del Ambiente en el desarrollo de Actividades de Hidrocarburos.

	Quinta Disposición Complementaria.-
Anualmente, el OSINERG remitirá a PERUPETRO,  el informe de los resultados de la fiscalización realizada a las empresas contratistas en materia ambiental, a fin de que cuente con la información necesaria para llevar un  control de los compromisos asumidos en los respectivos contratos, así como de la debida aplicación de los dispuesto en el articulo 87° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo N° 042-2005-EM.

El OSINERG informara a la DGAAE, trimestralmente, los resultados de la supervisión y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones asumidas en los Instrumentos de Gestión Ambiental  y de las normas de conservación  y protección ambiental en el desarrollo de las actividades de Hidrocarburos.

Sobre la base de la información recibida del OSINERG y de la propia Dirección  General de Asuntos Ambientales Energéticos, esta llevara el registro del record de cumplimiento de las normas de conservación y protección ambiental de los Titulares de la Actividad de hidrocarburos.



	Octava Disposición Complementaria.-

Los Titulares que se encuentren desarrollando Actividades de hidrocarburos y que a la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento no cuenten con EIA o PAMA aprobado, para regularizar esta omisión, en los sesenta (60) días siguientes de publicada esta norma deberán presentar un Plan de Manejo Ambiental (PMA), a fin de adecuar sus actividades a lo establecido en el presente Reglamento, previo informe favorable de OSINERG de cumplimiento de todas las normas de seguridad para su operación y funcionamiento. De no regularizar su situación o en el caso de obtener un informe desfavorable de OSINERG los Titulares deberán presentar un Plan de Cese de la Actividad.

	Octava Disposición Complementaria.-

Los Titulares que se encuentren desarrollando actividades de hidrocarburos y que a la fecha de entada en vigencia del presente Reglamento no cuenten con algún Instrumento de Gestión Ambiental aprobado, llámese AIA o PAMA, para regularizar tal omisión dentro de los nueve (09) meses siguientes de publicado el presente dispositivo legal, deberán presentar un PMA , acompañado de un informe fiscalización realizado por el OSINERG.

Para el caso de los Titulares de establecimientos  de Venta al Público de Combustibles y los Establecimientos de Venta al Público de GLP  para Uso Automotor (gasocentros), que posean constancia de Registro emitida por la DGH, bastara con señalar su numero de registro al momento de presentar el respectivo PMA.

La presentación del PMA se efectuara ante la DGAAE, y en los casos de grifos, estaciones de servicios, gasocentros y plantas envasadoras e GLP, la presentación se hará ante la DREM respectiva, para su correspondiente evaluación. Dicho PMA se presentara, según el caso, en dos ejemplares impresos y digitalizados. 

De no cumplir con tal presentación, el OSINERG, independientemente a las  sanciones a que haya lugar, emitirá un informe de fiscalización, el mis o que se remitirá en copia a la DGAAE. Dicho Titular tendrá un plazo de sesenta (60) días calendario, contados desde el día siguiente de realizada la fiscalización, para presentar un plan de Cese de Actividades a la DGAAE.

Entiéndase que el plazo señalado en el artículo modificado, debe contabilizarse desde la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, es decir, desde el 6 de marzo de 2006.



APRUEBAN EL REGLAMENTO PARA EVALUAR Y ACEPTAR EL FIDEICOMISO SOBRE “INVERSIÓN FORESTAL” EN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN CIERRE DE MINAS
Mediante Resolución Ministerial Nº 515-2006-MEM/DM, de fecha 03 de noviembre de 2006, publicado el día sábado 04 de noviembre, se aprueba el Reglamento para evaluar y aceptar el Fideicomiso sobre “Inversión Forestal” en garantía del cumplimiento del Plan de Cierre de Minas, el mismo que consta de 9 (nueve) artículos y una Disposición Transitoria Única, en concordancia con la Ley Nº 28852, Ley de Promoción de la Inversión Privada en Reforestación y Agroforestería establece que es de interés nacional la promoción de la inversión privada en actividades de reforestación con plantaciones forestales, Agroforestería y servicios ambiéntales.
Domingo 05 de Noviembre de 2006
APRUEBAN PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL REGIONAL Y LA AGENDA AMBIENTAL REGIONAL ANDINA CENTRAL

Mediante Ordenanza Regional Nº 049-GR/CR, de fecha 22 de septiembre de 2006, publicada el día domingo 05 de noviembre de 2006, se aprueba el Plan de Acción Ambiental Regional y la Agenda Ambiental Regional Andina Central.

Según se establece en uno de los considerandos de la ordenanza, la visión estratégica de la Gestión Ambiental al 2010, de la Zona Andina Central tiene una gestión regional y local institucionalizada y ofrece a sus habitantes una mejor calidad de vida y oportunidades de desarrollo sostenible, a través de la descontaminación y el mejoramiento de la calidad ambiental, el aprovechamiento diversificado  de sus recursos naturales y biodiversidad, el aprovechamiento responsable de sus agentes económicos y sus pobladores.

Lima, 06 de noviembre de 2006
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